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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No.0122-24 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Leivis del Carmen Carrillo Jiménez 
Demandado: Criminal San Andrés S.A.S. 
Radicado:  88001310500120240000500 
 
 

Revisada la contestación a la demanda allegada por la demandada, se observa que en 
relación al poder aportado, fue otorgado a los abogados Luisa Fernanda Rúa Gutiérrez 
y Diego Andres Tobón Bedoya, sin embargo, el artículo 75 del Código General del 
Proceso, en su inciso tercero dispone: “(…) En ningún caso podrá actuar 
simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona.” (negrilla y 
subrayado del Despacho), por ello se insta a la parte actora para que adecúe el poder 
conferido y determine cual actuará como abogado principal y cual como sustituto. 
 

En consecuencia, se concede el término de cinco (05) días a la parte demandada 
Criminal San Andrés S.A.S. representada legalmente por Camilo Ochoa Villegas, para 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, 
se adecúe la contestación de demanda. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 

VAG 
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